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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:  VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00214-00 

ASUNTO: CONTROVERSIA CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE: ANDREA JACKELINE WILCHEZ MARTÍNEZ 

DEMANDADOS: DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ AUNTA, SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ 

RODRÍGUEZ, HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LUIS 

HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ, ANA IMELDA NOVA ANGARITA Y 

MUNICIPIO DE TUNJA 

DECISIÓN: TIENE POR NO CONTESTADA DEMANDA – REQUIERE - OFICIAR 

 

 

Se observa que las demandadas SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, y 

ANA IMELDA NOVA ANGARITA, el día 13 de marzo de 2020, se notificaron 

debidamente del auto admisorio de la demanda (fls. 140-141), sin que 

contestaran la demanda dentro del término de traslado, por lo tanto, se tendrá 

por no contestada. 

 

En relación al demandado DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ AUNTA, se requiere a la 

demandante y su apoderado para que tramiten el aviso judicial, a la misma 

dirección que fue enviada la Citación Para Notificación Personal, conforme lo 

dispone el artículo 29 del C.P.L. y de la S.S., para lo cual allegará copia cotejada 

junto con las constancias de envío y recibido. Lo anterior, teniendo en cuenta 

que la orden dirigida a la Calle 18 N° 11-52 Barrio Centro, fue recibida en su 

destino el 07 de marzo de 2020 (fls. 131-132). 

 

Se dispone que por secretaría se cumpla la orden dada en el auto de fecha 12 

de marzo de 2020, el cual dispuso oficiar al abogado WALKER ALEXANDER 

ALVAREZ BONILLA, haciéndole saber la designación como curador ad litem de 

los Herederos Indeterminados del Causante LUIS HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ 

(fl.139). 

 

En virtud de lo anterior, se 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Tener por no contestada la demanda por parte de las demandadas 

SHIRLEY CATALINA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, y ANA IMELDA NOVA ANGARITA, 

conforme a lo anotado. 
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SEGUNDO: Requerir a la demandante y su apoderado para que tramiten el aviso 

judicial del demandado DIEGO FERNANDO GONZÁLEZ AUNTA, de acuerdo a lo 

indicado anteriormente. 

 

TERCERO: Por secretaría cumplir la orden emitida en auto de fecha 12 de marzo 

de 2020, oficiando al abogado WALKER ALEXANDER ALVAREZ BONILLA, 

haciéndole saber la designación como curador ad litem de los Herederos 

Indeterminados del Causante LUIS HERNANDO GONZÁLEZ LÓPEZ. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente providencia, conforme lo establecen los 

artículos 2 y 9 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

 
LKFB/URIEL.- 
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